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Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado 05001-40-03-010-2021-01239-00 

Asunto INCORPORA SIN TRAMITE 

 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante, 

respecto a oficiar a EPS SURAMERICANA S.A., para informar los datos del 

empleador de los demandadnos, el Despacho se abstiene a darle trámite alguno y 

ordena que las mismas se incorporen al expediente, por cuanto dicha solicitud fue 

resuelta mediante auto del 20 de enero de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

6. 
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